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RESOLUCIÓN NÚMERO ,tL,O 1 4_6 DE 201Q 

280CT.2O13. ,. 
" Por la cual se modifica el articulo primero de la Resolución No 0408 del 19/12/20'J6 en el 
sentido, de'racionalizar la capacidad transportadora de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros. por Carretera," denominada "NUEVA 
TRANSNOVITA S.A.891.900.20¡1-6' . . . \ 

EL DIREC·TOR TERRITORIAL DEL VALLE DEL CAUCA (E). 

1 

En uso de sus facultadeh lega/es, en especiallñs <,1:,feridas por los Decretos 171 de 2001 y el 
0087 de 20.11. Y 1 · · .. · · · 
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· ,.C O N S I D E R ~ N D O 

1 ~ ¡ 
Que mediante Resolución Nº 0019 del 11 de Enero de 2 002, el Director Territorial del 
Minis.terio de Transporte en el ,Y¡il1d del Cauca, otorgo h,,oililación Pp[;a .. c¡ontinuar operando 
como Empresa de Servicio Pbtllico de Trans;·orte Terrnstrn automotor de' pasajeros por 
carretera a la sociedad distinguida bajo ei siguier,t,, nombre y caracterlsticas: 

1 

RAZON SOCIAL 
NIT , i 

DOMICILIO PRINCIPAL 
TELÉFONO 
RADIO DE ACCION r 

MODALIDAD 
VIGENCIA 

CLASE DE VEHICULO 
RESENTANTE LEGAL 
CEDULA C/UDADANIA . 

: "NUEVA -¡ RANSNOI/ITA S.A.891.900.202-6" 
: Íl91.900.7!;2-6 1 

: Ca.lle 12 No 7-01 Ca•tago -Valle 
: .2122(:84 - 2122:;-;,9 i 

-': Nacional 
: pasajeros por ( .:irretera 
: lndefinid~. m1<1n,ras s,;::,sista;, lan conqiciones' exigidas 
: Para su oto1~;;n1iento. . . , .. . : , 
:Los homC'!og·Aos para-e•/), clase de.~eivlció. 
: BLA/\lC,A, A01ELA RE:,·: !º.é·PO GALLEGO. 

\.· ... 

Que mediante Resolución No 0408 del 19 :;e Dir.1enbre de 2006 la DirEicciór¡ Terriiorial en el 
Valle del cauca modificó la capacidad traro,por'.;.rjora de la e~1pre§a "NUEVA ;TRANSNOVITA 
S.A.891.900.202-6', la cua: quédó.,de la siv;i,:n',e ma,,era: 

CLASE DEVEHICULO 

Grupo A (Automóvil- campero G.amiémeta. 
Grupo B (Microbús) : 

' 

C/•P. MIN,llf.A 

43 
25 

CAP. MAXI.MA 
. •·.' 

52 
'i 30 

Que mediante Radicado 2013376012289-2 :0:.5/10/2.013. solicita rayio~aJi;z:ación.de la c-Jpacidad 
transportadora para el cambió de'. tres (3: vehlr;ulos, del grupo A ·por·aos·{2) Jel grupo B, 
.amparado-en el artlcuh150 del Décreto 17 i de 20f.'1. 

Que mediante Estudio Técnico N' -j61 del 2-", de Oc1-ubre de 2013, se conduyó que es 
procedente acoeder a ló solicitud presentr,da r-:,r el Re:,irP'.;entante Legal de la empresa de 
Transportes "NUEVA Tq/\NSNOVITA S.A89'1.900.202 :i". . 

Que en mérito de lo expu~,to éste Despach:;, 
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RESOLUC1ÓNNÚfERP_Q;1 46. DEJ.. .. ,.... _DF·:...... HOJANo.2 

· ·· . : . , ._ .. _ . . 2 8 OCT.. 2013, . 
" Por la cual se modifica el ciHíd.1I0 primero d,, la Re~i,!µr;i¿n·\·46 0408 de 19/12/2006, 
en el sentido de radonalizar·:'I¿j capacidad transp,;,ri~do;.a qe la empn¡isa de Servicio 
Público de Transporte Terrestr~ Automotor. de Pcsajeros pt:,r Carr,atera,'. denominada 
"NUEVA TRANSNOVITA S.A,891.900.202-6'. . 

! . . '.:··;, ,'' , . 

------------'-""-'-'.,'"' .. ._:•_' ---~---~-,:7'----~---+------

'RESUELVE 
. . '; . 

¡ 
ARTICULO.PRIMERO Af-ÍTICULO PRIMERO: M:.,diffr.~r "ll artl~1,ió 1° de la Re lución No 0408 
del 19 <le Diciembre 2006, ,el .;ual quédára así: Racil.11a1i.!ar el p2rque automot r de ta empresa 
de Transportes de Pasájems por Carretera c1¡¡,no'tnin¡¡,da . dü l'.ónf,,rmidad con I s oisposiciones 
establecidas en. el Decre¡o'lt1 de, 2.ód1, en los artlqlm¡ ~o :¡Ue(!ando de la si lente forma: 

l ' . ',!- ' 

CLASE DE VEHICULO 

Grupo A (AutomóJil- dampero Catnion~ta: 
Grupo B (Microbús) i ;¡ ,,,:: · 

• 

0Af:' fv]JNIMA ;,_ . . 

4t 
2T' 

,. 

.. ~ J 

·, 

CAP. ~AXIMA 
1 

j 49 .. · 
· 32 

ARTICULO SEGUND0:, Las aútori<l~des d,, Tránsito '• Trar:sporté serán las éncargadas de 
.. :. : .,• ,,. . ., , 1, . . . 

velar pór el cum,pJimie~to de la presente Re~óiW¡i~li. . ' · · ·: ' . · 1 .. 

ARTICULO TERCERO: Contra la present:_d Resolucié-n proceden. los recursos de Repos1c1ón 
ante el Director Territorial del Valle del Cauca dentro d,¡i los diez (1 ;J) dfas hábil~s siguientes a la 
notificación y el de Apelación ante el Director c>1eneral -~~ Transporte y Tránsito utomotor. 
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Dada en Santiago de Call, a ;os 

y 

.... , .. _ 

.. ·1 .. 
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Proyectó: -,tinte Penagos, c¡¡:,ntrol C,,pacidad Transp?rtadora . 
' -,.,,. ' 
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